
 
 
       
 
 
 

FICHA TRÁMITES Y REQUISITOS 
 
1.- NOMBRE DEL PROGRAMA AÑO 2011 

APOYO A LA PRODUCCION FAMILIAR PARA EL AUTOCONSUMO EN LA COMUNA DE PADRE 
LAS CASAS 

 
2.- DESCRIPCION 

El Programa tiene por finalidad que las familias beneficiarias del programa mejoren sus ingresos 
sustituyendo gastos en alimentación a través de la autoprovisión de alimentos que puedan generar y 
destinándolos a su propio consumo. Durante la ejecución del programa (9 meses), las familias 
cuentan con el apoyo de un profesional en el área productiva y otro en el área social. Las actividades 
desarrolladas corresponden sesiones de trabajo en terreno con las familias y talleres grupales 
relacionados con la alimentación saludable, hábitos alimentarios y producción agroecológica de 
alimentos. 

 
3.- BENEFICIARIOS 

Los beneficiarios del programa corresponden a familias pertenecientes al Sistema Chile Solidario, 
ubicadas en el sector rural de la comuna. A cada familia se le asigna un monto de $195.000 
destinados a la compra de materiales necesarios para la implementación de sus tecnologías. 

 
4.-REQUISITOS DE INGRESO 

- Pertenecer al Sistema de protección Chile Solidario. 
- Estar en etapa de apoyo psicosocial del Programa Puente. 
- Mínimo I4 (“Que la familia cuente con ingresos económicos superiores a la línea de la indigencia”), 
no cumplido de la Dimensión Ingresos del Programa Puente. 
- Ubicación preferentemente rural. 

 
5.- COSTO 

El beneficio no tiene ningún costo para las familias beneficiadas. 

6.- FECHA DE POSTULACION 

Anual 

 
7.- LUGAR DE POSTULACION E INFORMACION 

Sección: UNIDAD DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL, UDEL 
Dirección: Maquehue #850 
Teléfonos: 45 - 978100 
Correo electrónico: gmercado@padrelascasas.cl 

 


